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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 26 de octubre de 1956 

por el c/ue se jijan las normas de 
aplicación de las modificaciones es
tablecidas en las Reglamentaciones 
de Trabajo.
El cambio que se opera en el ré

gimen de cotización para segures 
sociales, con efectos desde primero 
de noviembre próximo, al suprimir 
la desgravación de la cuota de las 
empresas, requiere, como lógica 
consecuencia, que dejen de ser no 
absorbióles las remuneraciones su
periores a las mínimas en vigor en 
veintitrés de marzo de mil nove 
cientos cincuenta y seis, con el 
veinte por ciento de plus especial 
sobre las tablas de salarios existen
tes hasta aquella fecha.

De conformidad con la doctrina 
establecida en el Decreto de ocho 

/de junio del año en curso sobre I 
política de salarios, se permite, asi
mismo, la absorción en los nuevos 
salarios fijados por Ordenes de esta 
misma fecha de las remuneraciones , 
supenoies a las mínimas hasta aho- 
18 vigentes que hubiesen sido otor
gadas co.n posterioridad al quince 
”e julio último.

En su virtud, a propuesta del 
timstro de Trabajo y previa deli- 
eración del Consejo de Minis 

tros,

Dispongo: 
Artículo primero.—Dejan de ser 

10 absorbióles con el veinte por 

ciento de plus especial establecido 
para las distintas actividades, por 
acuerdo del Gobiernó de veintitrés 
de marzo dél año en curso las re- 
muneraciongs superiores a las mí
nimas legales en vigor hasta dicha 
fecha.

Artículo segundo.—Se autoriza 
la absorción en los nuevos salarios 
fijados por Ordenes de esta misma 
fecha de las mejoras voluntarias 
concedidas por las empresas con 
posterioridad al quince de julio úl
timo, al amparo del Decreto de 
ocho de jumo de mil novecientos 
cincuenta y seis.

Artículo tercero.—Queda auto 
rizado el Ministro de Trabajo pa
ra dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para la aplicación de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
séis de octubre de mil novecientos 

DECRETO de 26 de octubre de 1956 
por el (fue se modifican las cuotas de 
¡os seguros sociales.
La disposición transitoria del 

Decreto de veintitrés de marzo de 
mil novecientoos cincuenta y seis, 
que fijó las cuotas de los seguros 
sociales unificados, organización sin
dical y formación profesional, se 
ñalaba expresamente el caráctérpro 
Misional de dichas cuotas hasta que

se efectuara el estudio económico 
necesario para ajustar con precisión 
la aportación de las empresas para 
el financiamiento de los expresados 
segures.

El nuevo régimen de retribucio
nes de los trabajadores fijado por 
disposiciones de esta misma fecha 
con efectos de primero de noviem
bre próximo hace preciso sustituir 
el Decreto de veintitrés de marzo 
del año en curso relativo a los segu
ros sociales, que había establecido 
un sistema de desgravación de la 
cuota empresaria para previsión so
cial, respondiendo a las finalidades 
perseguidas entonces por la prime
ra parte del pian de modificación, 
de salarios que ahora se completa..

Esto no obstante, al implantarse 
de nuevo, a cargo directamente de 
las empresas, la parte de cuota que 
desde abril a octubre de mil nove

dos unidades por ciento el módulo 
de la nueva cuota de las empresas 
para que este gravamen se ajaste 
estrictamente a lo preciso para el 
abono de las prestaciones.

La cuota que este Decreto esta
blece será revasada antes de trein 
ta y uno de diciembre del presen
te año, en que estarán terminados 
los estudios preciaos para que la 
base de cotización a los seguros 
sociales unificados sea la misma 
que la que sirva para calcular la 
prima del seguro de accidentes del 
trabajo y el fondo del plus fami
liar.

cincuenta y seis.-FRANCISCO 
FRANCO,—El Ministro de Tra
bajo, José Antonio Girón de Ve- 
lasco. 

cientos cincuenta y seis se sufragó 
por el Estado, queda reducido en
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En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y previa de
liberación del Consejo de Minis- 
t os,

Dispongo:
Artículo primero.— La cuota de 

los seguros sociales unificados, or
ganización sindical y formación 
profesional se fija en el diecinueve'

Las empresas o entidades que 
por disposición expresa no tengan 
obligación de abonar su cuota o la 
correspondiente a sus trabajado
res, por alguno de los conceptos 
señalados, satisfarán la que resulte 
de deducir del citado diecinueve 
por ciento el porcentaje correspon
diente al concepto exceptuado.

Artículo segundo.—Con inde 
pendencia de lo establecido en el 
artículo anterior, las entidades de 
propiedad estatal o paraestatal co
tizarán otro medio por ciento del 
importe de los salarios, con desti
no a formación profesional, en vir
tud de lo dispuesto para esta clase 
de empresas por la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco. El ingreso de esta 
aportación lo efectuará en la for
ma, lugar y plazo que al efecto se
ñala la Orden de los Ministerios 
de Educación Nacional y Trabajo 
de siete de enero de mil novecien
tos cincuenta y seis.

Artículo tercero.—Los trabaja
dores por cuenta ajena cuyos ingre
sos excedan de cuarenta mil pesetas 
anuales quedan excluidos del cam
po de aplicación de los seguros 
obligatorios de enfermedad y vejez 
e invalidez y, en consecuencia, re
ducida la cuota obrera y empresa- 
ria señalada en el artículo primero 

por ciento de los salarios. Dicho 
diecinueve por ciento se calculará 
sobre las retribuciones sujetas a 
cotización en virtud de lo dispues
to en los Decretos de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta ynueve.

Esta cuota se descompone en la 
forma que a Continuación se espe
cifica:

en la parte correspondiente a dicho 
seguro. Para determinar el expre
sado límite de cuarenta mil pesetas 
anuales se computará exclusivamen
te la retribución fijada en las tablas 
de salarios de las reglamentaciones 
de trabajo para la categoría profe
sionales del trabajador.

Artículo cuarto.—En los seguros 
de accidentes del trabajo y de 
enfermedades profesionales, así co
mo en el mutualismo laboral, se
rán límites máximos, tanto a efec
tos de cotización, como de presta
ciones, el de cuarenta mil pesetas 
anuales o ciento once pesetas dia
rias, en los dos primeros seguros, 
y siete mil pesetas mensuales o can
tidad superior que tuvise estable
cida el Estatuto de la institución 
correspondiente en el mutualismo 
laboral.

Artículo quinto.—Los sistemas 
especiales de cotización en la rama 
agropecuaria, pescadores, cáñamo, 
naranja, resina y aprovechamien
tos forestales y madereros, no su
fren modificación y continúan ri
giéndose por las disposiciones en 
vigor, con los reajustes necesarios 
para acomodarlos a la cuantía de 
las cuotas establecidas en el artícu
lo primero.

Artículo sexto. — A todos los 
efectos de los seguros sociales uni

ficados, organización sindical y for- 
mación profesional, los portugue
ses, filipinos, andorranos, hispano- 
americanos y brasileños que ejer
zan sus actividades laborables por 
cuenta ajena en territorio nacional 
y Plazas de Soberanía, quedan 
equiparados a los trabajadores es
pañoles. Respecto a los súbditos o 
ciudadanos de los restantes países, 
se estará a lo que se disponga en 
tratados o convenios suscritos con 
los países de que se trate.

Artículo séptimo.—Se mantie
nen las prestaciones del seguro de 
paro tecnológico que seguirá abo
nando el Instituto Nacional de 
Previsión con cargo a los fondos 
que al efecto constituya con los re
cursos yenda cuantía que el Mi
nisterio de Trabajo determine.

Artículo octavo.—El Insttiuto 
Nacional de Previsión, con cargo 
a los fondos generales de los sega
ros sociales unificados, pondrá s dis
posición de la Jefatura Nacional del 
Seguro de Enfermedad, a los fines 
establecidos en el Decreto de vein
ticinco de septiembre de mil nove 
cientos cincuenta y tres, y destina
rá á la amortización del Plan de 
Instalaciones y Gastos de Inspec
ción Sanitaria del Seguro Obliga
torio de Enfermedad,, los porcenta
jes que a continuación se expresan, 
calculados sobre la recaudación to
tal obtenida para dicho seguro de 
Enfermedad.

Fines del Decreto de veinticinco 
de septiembre de 1953, 10,00 %

Amortización del Plan de Insta
laciones, 2,70 *X)
. Gastos’de Inspección Sanitaria, 
2,25 %

Artículo noveno.—Anualmente 
por el. Consejo de Administración 
del Instituto Nacional de Previsión 
al tiempo de aprobar su balance 
técnico, se propondrá al Ministerio 
de Trabajo, si fuere necesario, la 
aplicación de los excedentes que 
se obtengan en cualquiera de lo*  
seguros sociales unificados gestio
nados y administrados de modo 
directo por el Instituto Nacional de 

A cargo de A cargo dal
la empresa trabajador Total

Subsidios familiares ..........
Seguro de vejez e invalidez 
Seguro de enfermedad 
Cuota Sindical ................
Formación profesional ...,

Totales........

4,00% 1,00% 5,00% 
5 0o % 1,00 % 4.00 % 
5,00% 2.00% 7,0 1% 
1,50% 0,30% 1,80% 
l,C0% 0,20% 1/20%

14,50% 4,50% 19,00% 
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"Previsión para saldar los déficits 
que pudieran producirse en otros 
de los que administra y gestiona 
directamente dicho Instituto, sin 
perjuicio del régimen especial para 
el seguro de Vejez e invalidez esta
blecido en el artículo noveno del 
Decreto-ley de dos de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

Artículo diez.—Las cuotas le 
gilmente establecidas a cargo de 
las empresas con destino a las-mu
tualidades laborales, cajas de pre
visión laboral y mutualidades de 
empresa con anterioridad a este 
Decreto se reducen en una unidad 
por ciento cuando el porcentaje fi
jado sea igual o superior al seis.

Artículo once.—Lo dispuesto en 
el presente Decreto entrará en vi 
gor para las cotizaciones que ha 
yan de ejecutarse desde primero 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis sobre los salarios 
devengados a partir de primero 
de noviembre del mismo año ex
cepto por las empresas que efec 
tuen semanalmente el pago de los 
«alarios, que lo aplicarán sobre los 
devengados a partir del día vein
tinueve del mes de octubre co
rriente.

Artículo doce.—Queda faculta 
do el Ministerio de Trabajo para 
dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para el cumplimiento y 
desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Articulo trece.-—Se derogan ex
presamente el Decreto de veinti
trés de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis y cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido 
tn el presente Decreto.

Asi lo dispongo el por el presen
te Decreto, dado en Madrid, a 
"veintiséis de octubre de mil nove- I 
cish'tos cincuenta y séis.—FRAN- 
CISCO FRAMCO.-E1 Ministro 
de Trabajo, José Antonio Girón de 
"Velasco.
4Del «B. O. del E.» número 304)

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

Carreteras.—Expropiaciones
A los ef-ctos del artículo 37 de 

la Ley de Expropiación forzosa 
y 61 de su Reglamento, se anuncia 
al público que el día 15 dél próxi
mo mes de noviembre de 1956, y 
hora de las diez de sn mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, el pago de los terrenos ocu
pados con motivo de la construc
ción de la carretera Local de «Con 
tinuación de la de Santo Domingo 
de la Calzada a Foncea a la de Ma
drid a Francia en Orón».

Los propietarios interesados o 
sus representantes con poder sufi
ciente y con las hojas de aprecio 
redactadas por el Perito de la Ad
ministración, deberán presentarse 

• en dicha Alcaldía a percibir la can
tidad que les corresponda por la 
tasación de sus fincas expropiadas.

Burgos, 29 de octubre de 1956. 
—El Ingeniero Jefe, J. Brotons.
Propietarios a quienes les afecta 

el pago.
Rosalía Fernández Armando.
Propios del Ayuntamiento de 

Miranda.
Justo Monje.
Juan Tobalina Gabañez.
Constancio Barriga.
Julián Pérez.
María Fernández.
Herederos de Patricio Martínez 

Sojo.
Angel Fernández.
Faustino Fernández.
Ciríaco Fernández.
Rícar lo Montejo.
José Torres.
Herederos de Francisco Tre- 

piana.
Bibiana Gómez.
Casilda Fernández de la Bastida.
Francisca López Cuartago. 
Avelino Fernández.

Félix Urbina Sáez.
Isidro Montejo.
Francisco xArango.
Hermenegildo Tobalina.
Samuel Mijangos Presa.
Ayuntamiento de Miranda.
Herederos de Florentino Pérez.
Parroquia de Valverde.
Rosario Santi. go.
Inocencia Fernández.
Basilio Fernández.
María Sabando.
Herederos de Casilda Fernández
Bibiano Gómez,
Herederos de Fernando Fernán

dez.
Fernando Fernández.
Teodoro y Gerardo Frías.
Gregorio Ortíz.
Beatriz Barriga Tabalina.
Herederos de Pedro Montejo.
Herederos de Florentino Pérez-
Juana Ramírez Aostri.
Herederos de José Pérez.

Serrólo le (oiimtradtt Patón
Comisión Local de Quintana- 

rraya
Acordada la construcción par

celaria en el término municipal de 
Quintanarraya, por Decreto de 
13 de abril de 1956, se hace pú
blico en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 6.° de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
10 de agosto de 1955, que ha que
dado constituida . la Comisión Lo
cal que entenderá en las operacio
nes de concentración de dicha 
Zona, con las facultades que le 
asigna la Ley. Dicha Comisión 
estará constituida:

Presidente.—D. Ricardo Abella 
Poblet, Juez de primera instancia 
de Salas de los Infantes.

Vicepresidente. — D. Manuel 
Bermejo Pérez, Ingeniero Agró
nomo, designado por la Dirección 
de Concentración Parcelaria.

Vocales.—D. César Quintián 
Noas, Registrador de la Propiedad 
del partido de Salas de los Infan
tes, designado por el Ministerio 
de Justicia.
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D. José Medrano y Ruiz del 
Arbol, Notario de Lerma, designa
do por el Ministerio de Justicia.

D. Santiago Ovejero Rica, Jefe 
de la Hermandad de Labradores 
de Quintanarraya, Vocal nato de 
la Comisión.

D. Teodoro Pefíalba Rica y don 
Juan Miguel Tapia, propietarios, 
designados por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria.

Vocales suplentes.—D. Joaquín 
Molinero Peñalba y D. Rufino 
Tapia Tapia.

Secretario.—D. Julio Hernanz 
Cano, Ingeniero Agrónomo, desig
nado por la Dirección de Concen
tración Parcelaria.

Quintanarraya, 29 de octubre de 
1956.—El Presidente de la Comi
sión Lecal, Ricardo Abella Poblet.

Alcaldía de Covarrubias
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinatio nú 
mero 2, para la realización de las 
obras que en él se expresan, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría, por término de quince días, 
a fin de que, si lo creen necesario, 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento, para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3° del artículo 696 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de
1955.

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 698 del referido 
texto legal.

Covarrubias, 10 de octubre de
1956. —El Alcalde, Dionisio Galio. 

del artículo 676 de la vigente Ley 
de Régimen Local, texto refundi
do de 24 de junio de 1955.

Caleruega, 27 de octubre de I 
1956.—El Alcalde, Santiago Man- 
guán.

Anuncios funiculares
Ayontamlento de Jurisdicción de San 

Zadornil
Autorizadas debidamente por el 

Distrito Forestal de Burgos, las su
bastas ordinal ias de aprovecha
mientos forestales de maderas y 
leñas, según el plan aprobado por 
dicha Jefatura, publicado en el 
«Boletín Oficial* * de la provincia 
del día 23 del corriente mes, nú
mero 239, en el que se indican las 
fechas y hora de cada subasta, por 
el presente se da publicidad de las 
subastas pertenecientes a este Ayun
tamiento en el monte «Arcena*.

Alcaldía da Caleruega
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto del presupuesto 
extraordinatio formado para aten
der a los gastos de instalación del 
teléfono público de esta villa, que
da el mismo expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de quince días,
* fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen y formulen 
las reclamaciones que crean jus
tas; de acuerdo con el párrafo 3.°

1. a Día 20 de noviembre pró
ximo, y hora de las once de su 
mañana, la de 695 pinos en el • 
cuartel B, tramo ^segundo, subm.° 
segundo y tramo segundo subm.0 
tercero, del mismo cuartel, de ellos 
62 negrales, con un volumen total 
de 230 metros cúbicos de madera, 
en rollo y con corteza, y 108 me
tros cúbicos de leña de sus copas, 
en la tasación de 68.742 pesetas, 
precio índice de 103.112 pesetas.

2.  A las once treinta, otra su 
basta en el cuartel B, tramo cuar
to, subm0 primero, tramo segundo, 
subm0. segundo, tramo cuarto, 
subm.° tercero, del mismo cuartel, 
de 954 pinos silvestres, con un 
volumen total de 390 metros cúbi
cos de madera, en rollo y con cor
teza, y 148 metros cúbicos de le- ! 
fias de sus copas, en la tasación 
de 111 259 pesetas, precio índice 
168. 388 pesetas.

*

3. a Otra en el cuartel B, tra
mo segundo, subm.” primero, de 
283 pinos silvestres, con un volu- 1 
men de 333 metros cúbicos de 
madera, en rollo y con corteza, y 
127 metros cúbicos de de leñas de 
sus copas, tasados en la cantidad 

de 107.548 pesetas, precio índice 
161.321 pesetas.

4. aa A las trece horas, otra en
el cuartel B, tramo segundo, | 
subm.” primero, de 1.074 pinos 
silvestres, con Un volumen total 
de 1.132 metros cúbicos de made
ra, en roble y con corteza, y 521 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación de- 366.840 pe
setas, precio índice 550.330 pe
setas.

5. a A las catorce horas, otra
en el cuartel C, tramo segundo, 
subm.0 segundo, tramo tercero, 
subm." primero, tramo tercero; 
subm.° segundo, tramo cuarto, 
submos. primero y segundo, de 
868 pinos silvestres, con un volu
men total de 493 metros cúbicos 
de madera, en rollo y con corteza, 
y 214 metroc cúbicos de leñas de 
sus copas, en la tasación de 66.298 
pesetas, precio índice 120.446 pe
setas. —

Estas subastas se realizarán de 
acuerdo con el pliego de condi
ciones administrativas y facultati
vas del Distrito Forestal de Bur
gos, de fecha 20 de septiembre de 
1956 («Boletín Oficial*  de la pro
vincia de 28 de septiembre del 
mismo año), y del económico ad
ministrativas, abrobado por este 
Ayuntamiento, y Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales y Orden del Ministe
rio de Agricultura de 4 de octu 
bre de 1952.

La fianza provisional será del 
5 por 100 de la tasación, y la de
finitiva del 10 por 100 del precio 
de adjudicación del aprovecha
miento.

Las proposiciones se presenta
rán en sobres cerrados y reinte
grados con pólizas de seis pesetas, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas hábiles de 
oficina, hasta las <3oce horas del 
día anterior al señalado para la 
subasta, debiendo acompañarse 
resguardo de la fianza, y declara
ción jurada que establece el artícu
lo 30, número 3 del Reglamento 
de Contratación.

El modelo a utilizar es el con
tenido en la norma sexta de la 
Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

San Zadornil, 27 de octubre de 
1956,—El Alcalde, Miguel Óchoa-


